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Expediente No.11001-41-89-033-2020-00221-00 

Solicita la apoderada de la parte demandante la adición del auto que libro 

mandamiento de pago para incluir los intereses corrientes sobre cada 

cuota, sin embargo, al revisar el proceso la parte actora subsano y 

modifico la demanda indicando que como pretensiones solicitaba una 

suma por capital y los intereses moratorios, y no intereses corrientes. por 

tanto, la petición ahora es extraña, por lo que se niega la adición del auto, 

ya que existe congruencia entre lo pedido y lo otorgado, sin que se 

omitiera por el despacho algo de lo pretendido. 

    NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.51 en 

el día de hoy 27 de noviembre de 2020. 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 



  Firmado Por: 
 

        FERNANDO MORENO OJEDA 
                            JUEZ 

JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS 
JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación:       
90b775b16a5a28bc5dfdbd276620df53a099ed2ddfcfbbe5aa77138cabc8d35 

9 
Documento generado en 26/11/2020 03:51:14 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


	Documento generado en 26/11/2020 03:51:14 p.m.

